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MEMORANDO

Bogotá, D.C. 6 de abril de 2026
 
 
 
PARA:  ROQUELINA BLANCO MOSCARELLA, Directora de Asuntos Indígenas, 

Rom y Minorías

DE:   CARLOS ARTURO MORA, Subdirector de Gestión - DANCP

 
ASUNTO:   Remisión puntos 12, 13, 14, 15, 16 y 17- Petición de información con 

radicados No. 2026-1-002400-023996 id: 729481 y No. 2026-1-002400-
023991 id: 729474 del 25 de marzo de 2026

 
 
Apreciada Doctora, reciba un cordial saludo.
 
La Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa recibió la comunicación radicada 
en el Ministerio del Interior con los números No. 2026-1-002400-023996 id: 729481 y No. 
2026-1-002400-023991 id: 729474 del 25 de marzo de 2026 suscrita por el señor Ferney 
Botina, quien firma como Coordinador de la Veeduría por la Transición Energética Justa y 
La Paz, Departamento del Putumayo, la cual tiene como asunto “Petición de información 
sobre el cumplimiento de la determinación de procedencia de consulta previa contenida en 
el Radicado 2025-2-002410-044834 (Id. 628884) para el proyecto de resolución “Por medio 
de la cual se declara una reserva de recursos naturales renovables en el bioma amazónico 
colombiano, y se adoptan otras determinaciones”, en este sentido, y teniendo en cuenta 
que los puntos 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de la mencionada petición son de competencia de la 
Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, nos permitimos realizar la remisión 
respectiva para su conocimiento y trámite correspondiente:
 

“12. Precisar el estado actual del proceso de coordinación interinstitucional entre el 
Ministerio del Interior y el Ministerio de Ambiente para la estructuración y desarrollo 
del proceso de consulta previa. 
13.Informar si el Ministerio del Interior ha requerido formalmente al Ministerio de 
Ambiente el inicio del proceso de consulta previa, y en caso afirmativo, remitir copia 
de dichas comunicaciones. 
14.Indicar si se han definido lineamientos metodológicos preliminares para el 
desarrollo de la consulta previa en este caso específico, y en caso afirmativo, 
remitirlos. 
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15.Precisar cómo se garantizará la participación efectiva de la totalidad de 
comunidades étnicas identificadas, teniendo en cuenta la magnitud territorial del 
proyecto. 
16.Informar si el Ministerio del Interior ha identificado riesgos de vulneración de 
derechos fundamentales asociados a la omisión o limitación del proceso de consulta 
previa en este caso. 
17.Indicar las acciones de seguimiento y control que ha adelantado o tiene previstas 
el Ministerio del Interior para garantizar el cumplimiento del derecho fundamental a la 
consulta previa frente a este proyecto normativo”.

 
Adjuntamos la comunicación mencionada en el asunto, así como el radicado 2025-2-
002410-044834 Id: 628884 de fecha 9 de octubre de 2025 mediante el cual la Subdirección 
Técnica de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa atiende la solicitud de 
concepto técnico-jurídico de determinación de procedencia de la consulta previa para el 
proyecto de resolución “Por medio de la cual se declara una reserva de recursos 
naturales renovables en el bioma amazónico colombiano, y se adoptan otras 
determinaciones” realizada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, lo 
anterior para su conocimiento y fines pertinentes.
 
Cordialmente,

 
Proyectó: Nidia Pulido Rubio - Profesional Grupo Medidas de Carácter Ambiental
Revisó:  Cristhian Rodríguez Barajas - Coordinador Grupo Medidas de Carácter Ambiental
Revisó y aprobó:    Carlos Arturo Mora - Subdirector de Gestión - DANCP
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